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GACETA

jtS’dé Octubre de 183o.

DE MADRID.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rbt nuestro Señor, nuestra,amada Reiva y la augusta 
Recien nacida siguen sin novedad en su importante salud, igual-» 
Dente que SS. AA. RR. los Sermos.Sres. Infantes.

Habiendo llegado ¿ noticia del Rbt nuestro Señor por con
ducto fidedigno que,,los revolucionarios españoles emigrados en 
reinos extrangeros. tienen proyectado valerse de artificios secretos 
ó infernales, en forma de pliegos, para deshacerse de las personas 
que les convenga, según trataron ya de ejecutarlo con el capitán 
general de Galicia D. Naaario de Eguia; se ha servido S.M. tmu- 
d»r por Real orden de 15 de este mes, expedida por el ministerio 
d* Gracia y Justicia, se comunique.tan execrable designio^ al Se
ñor decano deí Consejo Real y al superintendente general interino 
de policía, para que lo circulen a todas las autoridades dependien
tes de los mismos, á fin de que usen en la apertura de pliegos de las 
precauciones oportunas á evitar cualquiera catástrofe; y asimismo 
que se anuncie en la Gaceta para el conocimiento de las demas au
toridades del reino.
i- PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
*CI?TO.

Alejandría oí de Agosto.
■ Xa presencia del Pertew-effendi ha disipado la inquietud en 

que estábamos de algún tiempo á esta parte por las disposiciones 
poco benéficas que se noraban en el Gran Señor respecto del Vi- 
rey. Aquel enviado de Ja Puerta ha tenido varias conferencias con' 
Mehemel-Alí, y ambos han trabajado con tanto zéto como leal
tad en superar todas las dificultades que hubieran podido prolon
gar el estado de incertidumbre. De este modo quedan desmenti
das todas das fábulas que se propalaban, y ya comienza i renacer 
en el país la seguridad y la confianza. Se dice que la Puerta ha 
dado i Mehemet-Alt el gobierno de !a isla de Cándia, y que 
este .prepara fuerzas imponentes para tomar posesión de ella. Sirt 
embargo de que aun no se tiene de oficio en Egipto esta noticia, 
nadie1 la pone en duda. (Correo de Stnirna.j

' ‘ TUXQUIA.

Constantinoplaio de Setiembre..
" Pocas noticias de) interior del imperio tenemos que anunciar 
desde que se sofocó, la;,¡nsurrecc ioq,de ja Albania. Sin embargo una 
níwya catástrofe -atnenaza á la Grecia, en dondelosacontecimientOs 
de Francia han. hecho, juta profunda imptesion, y s* teme al pare
cer que las nuevas cot^plicacioncs en qite se hallayqyuélta^a, Eu
ropa, no hagan \que se abandone, a s», ^nismo el nuevo Estado. En 
¿fectó. en la Mojfa, comienza á,;sacar: la. cabeza un, partido que 
quiere replica ,svy gribar al, conde. Capo d'Istria, cuya adhe- 
síbn á principnos nnonárquícpb son bttn conocidos r asi como 
su!aversión á las '¡tistítucíones, <}e,qqq debe esperarse, mucho mal 
eníinn pueblo !de un carácter apasionado, violento, voluble, jr
poco adelantadoiéjida.civilizacion.;, r.-.'i

Los sugetos de, mayor carácter ¿ tntypencta por sq clase^ ins
trucción opinan del: mismo modo que el Presidente. En algunos 
puntos de la Morca. han llegado ya.a Jyp hechos, y Ips.partidos se 
muestran muy exasperados. Parece, pues inevitable una.lucha gene
ral en que resultará-serJaGrecia prq-ia.de' la mas horror^ Anar
quía, p de los turcos^ si; las Potqnfiass no intervienen pronta
mente pará sostener gobierno que jwjtap reconocido. Ignpfamós 
jC,después de lo sucedido en Francia, pueden esperarse resolucio
nes y pasos simuUineosd# paite de los «Ufdos, en atención á que

el embajador delnglaterra tiene,* de algún tiempo á esta parte, con 
el de Rusia frecuentes conferencias, á que no asiste el de Fran
cia. De esto se deduce que el conde Guilleminot quiere retirarse 
de los negocios, ó que no están en la mejor armonía las relacio
nes de la Francia con las otras Potencias.

Acaba de llegar á esta capital Tahir-bajá, quien había sido 
enviado á Argel con una misión particular. El Sultán le ha dado 
una audiencia, y después ha sido repuesto en «1 mando dé la ma-1 
riña. (Gaceta de Augsburgo.j

ALEMANIA.

Francfort 8 de Octubre.
Las noticias que se han recibido de Weimar con fecha del 

1 • de esté mes anuncian que el duque de Sajorna Weimar había 
contestado á la petición de los habitantes de Jena. E¡ tono pater
nal con que en ella habla; la absoluta concesión á algunos puntos 
mas ó-menos import antes, y la promesa formal de tomar en con
sideración los demás, ha causado una satisfacción general. Han lle
gado á Jena 400 hombres de tropas granducales. Esta fuerza mi
litar parece destinada á sostener el tribunal criminal extraordina
rio que fue enviado á esta ciudad á consecuencia de ciertos albo
rotos que en ella hubo. Por lo demás reina la tranquilidad mas 
completa en Jena, y el castigo que muy pronto van á recibir los 
principales perturbadores contribuirá mucho á mantener el orden.- 

Desde el a del corriente se halla en Munich el Rey de Bávierac 
de regreso de la excursión que ha hecho á Berchteseaden. Han cir
culado voces acerca del viage que S. M. se vera precisado a hacer 
á.Viena por objetos políticos de mucha importancia.

El barón de Ingersleven, Ministró de Estado, y presidente de 
las provincias pruso-rin-.anas, ha Uceado a Dusseldorf, desde don
de le acompañará ha-ta Cleves el príncipe Alberto .de-Prusia 
su esposa la pnneesa Mariana de los Paises-Ba|os. En seguida Mr.’ 
de Ingersleven irá í:Colonia, en donde se encontrara con el prin
cipe Guillermo, gobernador general.

La> cartas de Siutgardt anun.ian que según las últimas re-olu- 
ciones de la Dieta germánica -e trata de poner á la mayor breve
dad en pie de vuerra el contingente de Wurtemberg para el ejér-,
cito de la Confederación. .... r 11

Algunos regimicntos.de línea han recibido orcen de llamar á 
sus individuos que se bailan disfrutando de licencia temporal.

JVCtATE**A.
Idndres 9 de Octubre.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87!.
El embajador de Rusia tuvo ayer una conferencia con d du

que de Wcllington, y el embajador de Prusia con el conde de
Aberdeeh. . ...
___Medíante á que no se recibía ya la asignación hecha por

los Reyes de Frr-nch. para sostener la capilla de su embajador, 
iba á cerrarse, lo que se anunció por medio de carteles escritos en 
francés y en infles; pero pocas horas después de haberse-fijado es
tos, se hallaron tomadas todas las sil lis de la capilla por varios
fieles , con cuyas limosnas-podrá sostenerse. _

- . Hemos dicho, que el gobierno-de. S. M. B. no tenia inten
ción de intervenir en los asuntos de Bélgica, a menos que no 
sobreviniesen acontecimientos que tocando al honor, y los in-j 
tét-esés de nuestrtT país hiciesen absolutamente necesario este pa
so; y hemos añadido que hasta aquella fecha nada habia llegado á 
•nuestro conocimiento due pudiera exigir que nuestro gobierno to
mase partido por los belgas ó por los holandeses. Esta declaración^ 
.y! las versión bien conocida con que el duque de Welungton.mi— 
-ra lá «guerra ; aversionr fundada sobre el perfecto eonócimien» 
40 quei el noble Duque,: tiene de lo> horro re. que trae consigo, 
hubieran debido tranquilizar al público. Añadiremos con to
do, qy« desde el día en que publicamos el articulo 4 que nos re-



¿•rimo», nada Id ocurrido que pudiese hscer pvobable un» inter
vención capaz de arrastrarnos 4 una guerra; mientras que por el 
contrario han .sucedido muchas cosas.que hacen muy improbable 
semejante intervención. Un solo-apunto ofrecía alguna dificultad; 
pero la sinceridad del gobierno f Ornees la ha hecho ^desaparecer, y 
creemos poder manifestar hoy que estamos convencidos de que $f 
conservará 4a. paz ,4 lo menos, por parte deJ Dgtaírra.^ ( Courirr.)

• nurei*.
• Tetan .5 de -Octubre. *

Están destinados a a buques de guerra y de‘comercio'para'''tO— 
mar 4 su bordo 3soo 4tombres-del e jército de Africa que van i 
regresar á su .patria.

Se -da .por motivo de esta'determinación Jas dificultades'que Se 
presentarán para proporcionar víveres á un grueso ejército en un 
país que no se domina enteramente, ademas'de'-:los'dbstáculos,qiie 
la estación del invierno opondrá á su abastecimiento: se cree.que 
se reducirán unos 11 ó 159 hombres 4 -lo mas.

- Se ha comunicado por telégrafo al bergamin el l)ucouedict que 
acababa de llegar -dé Nápoles, adonde había sido expedido con una 
comisión particular, la orden para que al i nstan te'vol v ieseá salir 
para Argel.'Se-asegura ;que lleva 'instrucciones'del-gobierno para 
«1 general Clausel, y que son relativas á que dispónga lo conve
niente para que envíe 4 Francia-una parte del ejército.

París ijJe'Octubre. .
Sais* -deiuty. Cinco por -100 consol ¡dados 95 f.80 c. Ac

ciones del banco 1701; Empréstito Real-de España 50- -Renta per» 
petua de ídem'39.

£» ha insertadoenel boletin de las leyesnúm, 374 un decreta, 
por el cuál se concede á Mr. Aguado - la facultad para construir 
«obre el.Senaen Ris-Orangis un puente-colgante, concediéndole 
por 90 aJios los derechos de pontazgo- queen él se-perciban.

‘Bl íAiiñ de este mes recibió S. M. en-audiencia-particular 4 
Mr. RumpfF, quien tuvo el honordeprejefttarlchs cártas-que lo 
acreditan-cerca de la corte de Francia en calidad de Ministro re
sidente de' laseiudadea iibres Anseáticas deHamburgo/Bretnen y 
Lubcck ,y déla ciudad libre de'Francfort.

En-losmirmos térrainosrecibkV el diarg 4-Monseñor-Lam- 
bruschini, arzobispo de fieryta , que-presentó las cartas en queel 
Santo Padrcáo acreditaren la corte de Francia con el carácter do 
Nuncio'de la Santa Sede Apostólica; al"Sr, conde Gustavo de 
Loewenhidm, - enviado1 extraordinario y ministro plenipótencia- 
rio del Rey de Suecia y-Noruega, quien presentó las credenciales 
«a que su Soberano lo acredita1 bajo aquella calidad cerca de la 
corte ’de Francia; y al-coronel de la Sol la ye, encargado por 
S.A. R. el gran duquede Baden de-entregar al -Rey la respuesta 
tde su Soberano4 la carta en-que S. M. le notificó su advenimien
to al trono. (G. de F )

Fl Empcradorde Rusia hadado su consentimiento para q'tie 
te forme-una sociedad, cuyo objeto es establecer la navegación 
por el «vapor éntre ¡Petersburgo y Lubeck. Según el reglamento 
aprobado debe esta sociedad construir ó comprar dos grandes bar
cos de vapor, que navegarán con pabellón ruso de un puerto i 
otro desde la primavera de 1831. Se la ha concedido el privilegio 
exclusivo, que disfrutará por solos r a años, de trasportar pasa ge- 
ros y géneros. He todos los puertos-del mar Báltico, situados al:Sur 
del grado -55 de latitud septentrional, á los del golfo de Finlandia, 
y vice versa.
___Escriben de Petersburgo con fecha del 16 del pasado que él 
conde de Nessélrodé se hallaba ya «n aquella corte. Las noticias de 
lo ocurrido en Bruselas han hecho la mas viva ¡¡opresión en está 
capital, por el afecto que el Emperador tiene á su hermana la prin
cesa de Orange; asi es que se aguarda con impaciencia él desenlace 
de aquellos sucesos. Se na diferido la salida del general Athaiin. Se 
cree que no se verificará hasta principios de Octubre, y que al 
mismo tiempo se expedirán para el conde Pozzo-di-Borgo laa 
nuevas credenciales.

Cántin"* ti artículo tofos ti txámtn it l* acusación ds tos anti
cuo/ Minúteos.
Volvamos á seguir con el informante la séria de loa acontecí- 

pthtitos.
A juicio de la comisión el Ministerio de 1818 habiahecho 

tan señalados servicios en la primera sesión, «que seria una ingra
titud no confesarlo.** En efecto, había puesto el poder de las clec- 
Ciones en manos de las juntas directoras, haciendo que le corona 
W desprendíala de todo medio legal de. contener los estragos de

que hoy se envanece la imprenta. Mas ceno cq la segunda sesión 
intentó detenerse y no acceder 4 mas concesiones , fue atacado con 
tanto encarnizamiento como loa que había»-resistido al impulso 
-de la revolución. Se nombró después el Ministerio de 8 de Agos
to, lo cual fue,-según la comisión, un ultraje hecho 4 la Nación:

{>r«hero .por el-nonvbramiento del ministro de la Guerra, que hutni- 
labaal-ejército-.y lo humillaba ^.porque había hecho en favor de 

la usurpación-lo que otros muchos habían bocho qntás que él en fa
vor de la legitimidad: segundopor el del Interior jqrie había inven
tado las-categorías; invención que fue ciertamente un yerro, pero 

- del cual no se debia hablar siquiera por pudor, cuando de todos los 
hombres que han servido en Francia de quince años 4 esta pane 
se ha hecho una sola categoría para expulsarlos en masa: tercero y 

'■ último, por haber nombrado un ministro de Ncgocioscxirangeros, 
que había tardado muchos años «n jurar laCarta. Pero los que la 
habían juradosin detención, la han abolidoppr entero; mientras que 

- aquel no ha hecho mas que usar en circunstancia extraordinaria de 
un artículo, tan destinado para este uso, -que por lo que pueda 

' ocurrir , se han guardado muy bien de reproducirlo én la nueva 
Carta que después^e ha jurado. Asi que, por grave, que sea 1». au
toridad de la comisión, no vemos qué ultrajévecaia sobre lala
ción, por el uso-que el Rey ha hecho de sú prerogativa.«Sin em
bargo, dice la comisión, las asociaciones para no pagar el im
puesto-se propagaban»....... . y en vano se las hacia comparecer

-ante los'tribunales,-puesto que la migistmura,<al mismo tiempo 
que fallaba centradlas /sancionaba el principtode lavénstenciá.’9 
Asi pues, la comisión conviene en que había' coaliciones contra1 et 
gobierno ,'y en que 4a magistratura, sancionando como principió 
lo que condenaba como hecho, fomentaba la -resistencia. Luego es 
positivo qqe los-que organizaban esta resistencia'-en las asociacio
nes, eran -los mismos que boy confiesan haber -trabajado sin-cesar 
para trastornar-el trono. A nuestro entender la comis-ton hubiera 

- debido no'olvidar estas circunstancias antes de formar juicio de la 
conducta del gobierno; porque del que han formado re-ulü evi
dentemente que bajo pretexto de defensa se-estaba disponiendo el 
ataque.

«¡Cuán delincuentes filaron, dice la comisión , los ministros 
-quepusieron en.boca del Príncipe la mas imprudente de las ame
nazas ! ” Sí /fueron delincuentes; pero lo fueron por imprudencia, 

'.puesto que la amenaza quedó sin efecto, y la Cámara no fue di
suelta al día siguiente de haber hecho una injuria directa á la per
sona delRey, negándose á coadyuvar á sus miras. Porque « en qué 
se fundaba esta negativa ? ! qué razón había para decir al Monarca 

-que iba á ^depositar en su seno lospadeceres de todo un pueblo,’’, 
cuando nos hallábamos-en profunda paz , como la comisión mis
ma confiesa, y cuando -el ministerio nada había hecho que pu
diese turbarla? < No era, en cierto tnodo, provocar al gobierno, y 
apoyar con la autoridad de la Cámara la conducta de los que ex
citaban á la resistencia, que tarde ó temprano debia suscitar una 
lucha en que todos los intereses se verían comprometidos? . .

V La Cámara queda aplazada, dice la comisión, á fin de ejer
cer la mas Culpable influencia sobre las elecciones futuras.” IgnoT 
ramos cual ha podido ser el motivo del aplazamiento; pero sa
bemos muy bien que el efecto que ha producido es entregar masj.-y 
mas las elecciones 4 la acción dominadora de las juntas directo
ras. :S¡n embargo, examinemos1 los medios cuyo empleo motiva la 
acusación. ,

. El-primero es la expedición de Argel, de la cual, dice 1* co
misión »fue pretexto la injuria hecha a nuestra bandera.” Y!qii¿, 
«puede llamarse pretexto y no motivo el haber puesto la mano efl 
el cónsul de S. M.! «Sera pretexto el haber hecho fuego contra 
un buqneparlamentario? ? Puede llamarse pretexto después de dos 
años de guerra y bloqueo inútil ; y expedición poco popular la 
que vengaba la humanidad,* borraba la afrenta de Europa, y 
en el espacio de tres semanas colocaba las banderas francesas so
bre aquellas murallas en que se Habian estrellado en otro tiempo 
el poder y el orgullo de Cirios V; en fin, la que realizaba lo que 
ni el mismo Luis xiv había emprendido.9 ¡ Ah! sea cual fuere el 
poder que gobierne en Francia, ¡ ojalá pueda ejercer 4 menudo 
una influencia semejante! La gloria será siempre'popular entre los 
frsRcesé&:*Péro , afiade fa'comisión, se cbntaba Con este ejército 
f*ra ácabai con nuestras- libertades!” En tal caso, <en qité cóh- 
listeque para obrar se haya escogido el momento en- que aquel 
cjércitó se hállaba at otro lado del mar9

Para ptótnr la influencia que los Ministros querían ejercer , V 
el efecto que. esperaban dé la expedición de Argel, cita la comi
sión una carta dirigida al Guardasellos, en la que un magistrado 
le dice: - «Las elecciones han hecho que se descubran los mus 
implacables ananiigos del trono, yen breva el liberalismo , al-



zttiáo sú pendón, marchará en masa contra la Francia y su 
Rey.” Ahora bien, ¿no han justificado ios hechos la verdad de 
está predicción i ¿No hemos visto e! liberalismo en masa marchar 
contra su Rey? ¿No io hemos visto continuar la guerra aun cuan
do el Rey separaba sus Ministros y recogía los decretos! Cuando 
el Monarca y su hijo abdicaban la corona ; no ha repelido el libe— 
xalisnto a! Real niño, al hijo de la noble víctima que hirió mor- 
tálmente en su delirio un hombre que también hacia profesión de 
liberal ? Sabiendo los Ministros que les amenazaba un peligro 
cuya realidad han demostrado los hechos ¿debían abandonar los 
medios de evitar ó contener semejante empresa! En fin, ¿qué me
dio mas noble y mas francés que una conquista gloriosa, y la 
destrucción del enemigo mas cruel de la cristiandad! (ir centi- 
ftuard.)

ESPAÑA.

Madrid 23 de Octubre-

La provincia de Guipúzcoa no bien tuvo noticias de la pró
xima invasión de los revolucionarios, dispuso que sus ocho bata
llones de-tercios al mando de su coronel el Sr. conde de Villafran- 
ca, 4 una con su estado mayor, se pusiesen sobre las armas, y que 
te situasen en los puntos que la autoridad militar designase.

Ademas mandó la Diputación extraordinaria, que se halla en 
sesión permanente, que todos los demas habitantes padre por hijo 
(según fuero) levantasen las armas para auxiliar á los tercios, y 
hostilizar al enemigo en el caso inesperado de que cometiesen el 
atentado de pisar el suelo de Guipúzcoa.

La provincia de Alava ha enviado á Guipúzcoa las ocho com
pañías de preferencia al mando de D. Valentín Verastegui, al mo
mento que supo los rezelos que había de invasión.

El Señorío de Vizcaya ha destinado también á Guipúzcoa el 
pri mer batallón de sus naturales armados,á las órdenes del coronel 
P. Ignacio de U.aceta , siguiéndole otros 1500 hombres, y dejan
do" otra igual fuerza de 1500 en las avenidas del Señorío.

Con este motivo se ha comunicado 4 los señores diputados i 
forte de las provincias vascongadas la Real orden siguiente:

« El Rey nuestro Señor se ha enterado por la comunicación dé 
VV. SS. de fecha de ayer de la respetable fuerza armada que ca
da una de sus provincias Vascongadas ha puesto á disposición de la 
autoridad militar en el momento que recibieron los primeros avi
aos de invasión por parte de los revolucionarios enemigos de Dios

J- de los Tronos; y me manda S. M. manifestar 4 VV. SS., como 
o ejecuto, que en el ínterin expresa tu soberano aerado y augusta 

benevolencia á las mismas provincias, quiere que VV. SS. las den 
sracias en su Real nombre. Dios guarde 4 VV. SS. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de j Sgo.sZambrano.”

En el reino de Navarra se ha publicado la proclama siguiente, 
«n que resplandece la fidelidad bien acreditada de aquel pais.

«Navarros: O, es notoria la invasión preparada por algunos 
sed iciosos, que quieren propagarla rebelión en la monarquía espa
ñola, establecer el imperio de la anarquía, y disponer 4 su antojo 
de nuestras vidas, familias y haciendas. El gobierno ha tomado 
sus providencias para asegurar la tranquilidad, y preservarnos de 
las consecuencias del desorden; y yo, fiel intérprete de lot senti
mientos de la acrisolada lealtad, y constante adhesión á la Real 
Persona, de los tres estados y pueblos navarros, hace tiempo qu« 
estoy costeando la manutención de mas de 800 hombres en el Pi
rineo, y he prometido al Rby nuestro Señor servirle con un 
cuerpo de i9 naturales por espacio de un año sin perdonar á nin- 
]gun género dé sacrificios. La verdadera fidelidad no entiende de 
disiiquios, aborrece tibiezas, y solo conoce la decisión franca y 
íin disfraz. Es*activa : es enérgica, é inflamada del verdadero fue
go patriótico, no'sabe descansar hasta ver agotados todos sus re
cursos.

Navarros: Óid vuestra obligación. D. Fkrvavdo m de Na
varra, vn de Castilla, es nuestro Rby y Señor natural. Debemos 
defender su Real Persona, honor y estado con el sacrificio, si 
"necesario fuere, de nuestras propias vidas. Asi lo hicieron nues
tros antepasados, asi lo habéis hecho en las guerras de la indepen
dencia y de la revolución armada; lo haréis asi siempre que la ne
cesidad ó la fidelidad lo exija. El Rky nuestro Señor lo espera de 
Vosotros, y ha tenido la bondad de manifestarlo 4 mis individuos 
que fueron 4 besar sus Reales manos. Pamplona 14 de Octubre 
de 1830. La diputación de este reino de Navarra.s=Fr. Bartolomé 
Oteiza, abad de Fitero.srjosef María Martínez de Ariza!a.=rBs- 
nito Autilloo.=Josef María Vidart«.=Joaqu¡h de Lccea.=Ful

gencio Barrera—Miguel OlloqmjdCon acuerdo de S. S. I. D. Jo- 
sef Bassct, secretario.”

No es menos digno de aplauso el siguiente bando, en que 4 la 
par de la fidelidad brilla la prudencia y la dulzura de la diputa
ción de Vizcaya.

«Vizcaínos: Un puñado de españoles, expulsados de su patria, 
que después de haber vagado por varios paises extrangeros, se han 
reunido en la frontera de Francia 4 hombres mercenarios é inmo
ralizados de muchas naciones, han osado invadir el reino por la 
parte de Navarra en número de 600, con el temerario arrojo de 
mudar la forma de nuestro gobierno y sumirnos en un piélago de 
males. ¡Ilusos! ¿querrían modelar acaso por sí propios 4 la masa 
de las leales españoles, que no respira mas que fidelidad 4 su Ri* 
y Religión, amor al orden y 4 la paz, y una decisión constante 
en favor de la conservación de nuestras antiguas y venerandas insti
tuciones, que han labrado la felicidad de la magnánima Nación es
pañola por espacio de tantos siglos!.....pronto un espantoso des
engaño les enseñará á juzgar con menos ligereza del carácter es
pañol. Activas y enérgicas disposiciones se han tomado en todas 
partes para oponer una eficaz resistencia 4 sus proyectos, y el ex
terminio de la facción será indudablemente el resultado que debe
mos esperar, si se atreve á medir sus fuerzas impotentes con las 
de los numerosos defensores de la monarquía que se dirigen á su 
encuentro. A la primera noticia de la aparición de los rebeldes, 
un movimiento simultáneo de patriotismo ha electrizado i los 
vizcaínos; y ya sus huestes Realistas, anhelando el combate, ca
minan á la victoria. EL buen orden, la subordinación y el entu
siasmo que ha ostentado el brillante primer batallón de los paisa
nos armados de esta villa, á su salida para Vergara, y el que ani
ma á los individuos de las secciones 3.*, 4.* y 5.a que deben in
corporárseles allí, igualmente que al resto de los armados del Se
ñorío , y al de sus habitantes en general, no dejan temer que <• 
aproxime 4 este pais privilegiado de la lealtad , el genio horroro
so de la guerra civil. Sin embargo, en circunstancias críticas como 
las presentes, toda precaución es oportuna, y la previsión de la 
autoridad encargada de la conservación de la tranquilidad debe ale
jar ha ta el mas remoto peligro de perturbación. A este único fin 
se dirige el mas exacto cumplimiento de las disposiciones si- 
guictues:

i.a Las autoridades de los pueblos de este Señorío desplegarán 
el mayor zelo para hacer que se mantenga entre sus habitantes la 
armonía, el orden y la unión-, evitando con su prudencia todo 
motivo de discordia y alteración, 4 cuyo importante objeto so 
omitirán medio ni diligencia que se halle 4 su alcance.

a 1 Las mismas autoridades se pondrán de acuerdo con los ge- 
fes de los paisanos armados de sus jurisdicciones respectivas, en 
todo cuanto concierna á las medidas de seguridad, de que se ha
llan encargados por la diputación.

3. a Los que tengan en su poder cualesquiera clase de armae 
blancas y de fuego, sin hallarse competentemente autorizados pa
ra su uso, las entregarán 4 la policía en el término de 48 horas 
de la publicación de esta orden, pena de proceder contra los que 
las oculten con el rigor de las leyes.

4. a La diputación espera de las personas que hubiesen dado 
sospechas por sus opiniones, antes de ser amaestrados con las lec
ciones de la experiencia, que se comportarán en sus actos y con
versaciones con la prudencia necesaria, para evitar la desagradable 
necesidad de tomar serias providencias. Bilbao id de Octubre de 
i83o.=Francisco Javier de Arangurcn y Urrutia.s Martin León 
de Jáuregui.rx Josef Ramón de tírquijo. = P. I. D. S. Miguel de 
Artiñano, oficial mayor.”

Ya sabemos algunas operaciones militares de los invasores de 
Urdax. El din i 5 se movieron hicia un barrio de Vera , situado 
en lo alto de la montaña; y procurando cuidadosamente camiqar 
rozándose siempre con la línea divisoria de España y Francia, lle
garon á las 12 del dia delante de la casa-fuerte que en aquel punto 
ocupaban unos 100 carabineros de costas. Su primera diligencia fue 
mandar uno que hiciera el papel de parlamentario; mas el coman
dante del fuerte, cumpliendo con sus deberes, no le permitió 
aproximarse. Roto después el fuego entre ambas partes, fueron 

' rechazados los rebeldes por los valientes defensores de aquel pun
to; y la retirada se convirtió en fuga, tan pronto como asomaron 
por los collados inmediatos los voluntarios Realistas que acudie
ron de los pueblos vecinos luego que se oyeron los tiros. Ha sido 
una verdadera felicidad tjue no haya ocurrido desgracia alguna i 
Jos carabineros; lo cual es tanto mas plausible, cuanto mas dignos 

’ se hicieren estos del amor de sus compatriota* per sn entusiasmo



fidelidad.Lo* rebeldes Han [dejado, tres. muertosy dos presos., 
odos estos eran extrangeros; de modo que si los compañeros 

vuelven á sus respectivos países, no deben hablar muy bien ele la hot' 
pitalidad española*, sobre lo cual es preciso notar, que habiéndose 
fugado de Urdax y Zugarramurdi los habitantes, como dijimos en: 
la última Gaceta, parece que tienen que recibir, los víveres de 
Francia. ;

por Aragón ni por Cataluña ha habido, tentativa de los re*, 
volucionarios emigrados. En ambos países se han desplegado fuer
zas militares considerables y enardecidas para defender las fronte?-, 
ras en caso necesario.

Hemos indicado ya que en la. invasión de. los emigrados podía 
intervenir algún agiotista éxtrangero; y hoy tenemos ya nuevos ar
gumentos probables en que apoyar nuestro dictamen. Vamos á 
hablar de un papel llamado boletín de los revolucionarios, el cual, 
por sus asombrosas falsedades, y por el idioma en que se halla es
crito , da á entender que el objeto de la criminal tentativa de los 
emigrados es mas mercantil que político.

No es decir por esto que estuviésemos desprevenidos en orden 
á la superchería habitual de los revolucionarios. Sabemos que la 
mentira es el poderosísimo agente de que se valen por lo regular; 
y no se nos ocultan las veces que han obtenido triunfos'inespera
dos, suponiendo anticipadamente ante la multitud que ya los te
nían en la mano. Pero ni aun asi creemos que el descaro,y la im-, 
pudenda se lleve hasta un punto tan asombroso como ahora por vi 
solo ánimo de revolucionar: objeto para el que siempre son nece
sarias impresiones mas fuertes y duraderas que las que bastan para 
alterar el estado de los fondos públicos en la bolsa de Paris ó de 
Lóndres.

Ya consta ¿ nuestros lectores cual ha sido hasta ahora el efec
to de la invasión de Urdax. Los habitantes de éste pueblo y del 
vecino Zugarramurdi se fugaron á los montes despreciando sus 
bienes y desoyendo con enojo las protestas de paz y fraternidad 
que les dirigen los agresores: en Vera no se atrevieron los rebel
aos mas que á presentarse delante de la casa-fuerte, cuyos fieles de
fensores los rechazaron, causándoles alguna pérdida: es hecho no 
menos cierto que consolador, el de no haberse agregado á los trai
dores un solo habitante de los de la Península, contentos todos 
bajo el paternal gobierno de S. M.: las provincias se levantan en 
masa para marchar contra la facción; y es indudable que los cua
tro dias que esta se ha conservado no los debe sino á la elección 
del punto de su residencia, enclavado, digámoslo asi, en territo
rio francés. Todo esto es notorio en España, consta por corres
pondencias particulares tan claramente como por los papeles ofi
ciales; y se evidencia en el hecho de no haber pasado de Urdax los 
invasores.

Mas i podrán imaginar nuestros lectores lo que en el boletín 
citado dicen los rebeldes? No ciertamente. Pues sepan que se ase
gura en él que los agresores han sido recibidos con las señales de 
un gozo popular unánime, y con los gritos do vívala libertad •• se 
dice que en Vera, de cuyos sucesos militares se desentienden,, han 
gozado del mas tierno espectáculo, recibiendo las bendiciones 
desús habitantes: se añade que solo permanecerán en Urdax,por 
la necesidad; de detenerse para organizar las masas de gente que se 
les incorporaban; y se concluye asegurando que la empresa no ha 
podido empezar bajo auspicios mas felices, ni puede ofrecer me-

E* >r éxito. Asi que, prescindiendo ahora de los antecedentes que so
re el particular tenemos, estos hechos solos nos inclinan mucho 

á creer que los. emigrados españoles son instrumentos miserables de 
algún agiotista extrangero.Mentir tan abs,oluto sobre sucesos: noto
rios en España, y que tan pronto se sabrían en Francia, no puede 
conducir con eficacia á mover las voluntades en favor dé la revolu
ción, puesto qué aun los hombres mas ligeros se detienen algo, antes 
de decidirse en los asuntos políticos; y asi mas bien debe creerse que 
el boletín tiene por objeto proporcionar á algún tenedor de bonos 
dé cortes lá coyuntura de deshacerse con ventaja de ellos, aprove
chándose de la instantánea impresión que pueda: hacer en la bolsa 
de Paris. : 'J .

Corrobora , como hemos dicho , nuestro dictámen, el idioma 
en que está impreso, elboletin.De tener este por objeto exclusivo 
la revolución, le habrían impreso en español para derramarle, si les 
•ra posible, por los pueblos,que querían sublevar, ó para dirigir
le á los españoles emigradas aun en Francia., que no parece están 
acordes sobre el éxito de la émpresa, como lo demuestra el hecho 
de estar suplicando actualmente á S. M. muchos de ellos qué los 
permita restituirte á su* casas. No se ha hecho asi, sino que se ha

lla escrito en: francés. Luego no tantp;a*ti dispuesto con el fin ni 
con la esperanza de aumentar el número de cómplices en España, , 
como con el designio de sorprender á algún capitalista incauto con. 
la falsa pintura de unas ventajas que ni tienen ni esperan lograr. 
¡Habrá alguno que lo crea? Si le hay, su bolsillo lo pagará. El er-i 
ror en estos casos lleva consigo el castigo merecido.

- Por. Real orden de ,3 de Julio de 1819 se dignó S. M. poner 
á cargo de la empresa de los canales de Aragón la reedificación de 
la puerta de Santa Engracia de Zaragoza. En cumplimiento de es- , 
ta soberana resolución se reunieron el día 10 de Julio de este 
año en la referida puerta los Excmos. Sres. Capitán general del. 
mino de Aragón, marques de Lazan, protector de los canales.el 
Imperial de Aragón y Real de Tauste,una comisión del excelen
tísimo ayuntamiento de Zaragoza, otras varias personas distingui
das , y muchos vecinos de la misma capital, para, presenciar la 
colocación de la primera piedra de la obra mencionada. El pro
tector tomó una caja de plomo, preparada al efecto, y ponien
do en ella varias monedas de oro, plata y cobre, acuñadas en 
el presente año de 1830, y una plancha también de plomo con. 
una inscripción latina en que sé expresa el motivo de esta obra, 
dia en que se ha dado principio á ella, nombre del Rey nuestro, 
Señor y su augusta Esposa; bajo cuyos auspicios se emprende, cotí 
las demas noticias análogas al caso ; la hizo cerrar y soldar, colo
cándola después S. E. en el hueco destinado al intento debajo de, 
la primera piedra de sillería, que formará el zócalo que ha de, 
sostener la columna del centro de la izquierda de la fachada quq 
mira á la ciudad, cubriéndose todo inmediatamente con la piedra 

- que ha de servir de base á esta parte de la obra. . . ,
Dio mayor realce á esta ceremonia la circunstancia de vertí-, 

carse en el dia aniversario de aquel en que los franceses evacuaron, 
la capital de Aragón el año de 1813; y los concurrentes (renovan
do la memoria de los esclarecidos defensores de Zaragoza, de cu-, 
yas glorias adquiridas en los dos memorables sitios que sostuvo en 
la guerra contra Napoleón será perpetuo recuerdo la nueva puer
ta de Santa Engracia) mezclaron con el júbilo que les causaba esta 
prueba del amor que nuestro augusto Monarca profesa á sus pue
blos , las mas fervorosas súplicas al Todopoderoso para que dilate 
y prospere por muchos años sus preciosos dias y los de su Real 
Familia; alabando al mismo tiempo el zelo del Exento. Sr. mar? 
ques de Lazan,4 cuya infatigable actividad debe el reino de Ara
gón los progresos de las obras encomendadas á su cuidado.

CAMBIOS BEL DIA.

Londres 37§._Paris 15 r 3.;_Santander -J beneficio.__Bilbao
par.__Cádiz par á 4 daño.__Sevilla'^ id.__Málaga 1 benef__ Gra
nada par á 4 dañó._Alicante id. id.__Murcia-J-a £ id.e_iValencia
1 í 1 id.__Barcelona á pesos fuertes 4 b___Zaragoza Jdsfió. ií
Coruña ident ídem__ Santiago 1 ídem. Descuento de lejras á
razón de 4 por 100 al año._Vales Reales consolidados 27-$ á 28 
por ioo._ld. no consolidados id._Intéresesde Vales 44¡dem».
__Deuda sin interés 4*.

" s —ao»»oc-
' . ANUNCIOS. ■ ; .. ■'

Los suscriptores al Diario de Ciencias médicas, ó colec
ción periÓdita de noticias y discursos relativos'*' lá medicina, acu
dirán á la librería de Razóla á recoger el núm. 30 y adelantar el 
importe del que le sigue. Continúa abierta lá súscri|jcion. - 1 "i
' El deposito del periódico qué publicala Reái; academia mé
dico-quirúrgica dé Cádiz se ha trasladado á la‘oficina de farmacia^ 
calle del Príncipe, núm. 2, al cargó del Lie. Mamerto Saez 
Villavieja, á quien podrán presentarse los Sres. académicos resi
dentes en esta córte á recoger los números hasta el 8.° inclusive 
del $.° tomo, que se han recibido. Eñ la misma sigue la venta "dé 
dicho periódico: continúa abierta la suscripción. H

S» cita á los que se crean con derecho á íós bienes quedados 
por fallecimiento de Josef Lozano, vecino que fue.de esta corté, 
ocurrido én 31 de Mayo de 1828, para que eñ el término de trein
ta días comparezcan a usarde su derecho en el juzgado del señor 
Escalera y escribanía de'Ca'rbonel; pues de lo contrario les paráis 
perjuicio;';;.'1 /, "...

- S* cita á loi que se créan cón derecho á'laí herencia de Don 
Tomas Roel Mqscoso, ausente eñ el reino del’Pe’tú. para que en 
el término dé i 4 meses acudan á deducirlo ante el Excmo. señor 
subdelegado de Mostrencos del rfió* de Galicia pór lá escribanía 
del ramo á cargo ds Galo. V v\'

EN LA IMPRENTA REAl;. \7 ' :■ (


